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2.4. Resoluciones

2.4.1. Personas

2.4.1.1. Dependencia y Personas mayores

Queja 21/7698

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad en Cádiz.

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada con la aceptación de la Resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: La persona promotora denuncia la demora en en reconocimiento 
del Grado de Dependencia de su madre, solicitada en marzo de 2019.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que sin mas dilación se dicte resolución aprobando el programa individual 
de atención de la dependiente, dando efectividad al derecho correspondiente a su situación de 
dependencia.

RECOMENDACIÓN: Que se adopten buenas prácticas administrativas en beneficio de la ciuda-
danía, dentro de la protección de sus derechos y libertades, para que no queden indefensas sus 
legítimas pretensiones, fundamentalmente la de recibir respuesta a sus solicitudes a la Adminis-
tración de manera motivada.

Queja 21/8644

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad en Sevilla.

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada con aceptación de la Resolución 

 ▷ Descripción de la actuación: La persona afectada expone la demora existente en su solicitud 
de cambio de centro a otra residencia en la provincia de Sevilla (Servicio de Ayuda Residencial) 
para su hermano, afectado por una Dependencia severa.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Garantizar la transparencia del procedimiento de adjudicación de plazas en 
residencia para las personas en situación de dependencia, informando tanto de la existencia de 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-sin-mas-demora-resuelvan-su-solicitud-de-ayuda-por-dependencia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-mas-transparencia-en-el-procedimiento-de-adjudicacion-de-plazas-en-residencia-para-las
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las denominadas “listas de espera”, como de la situación aproximada que pudieran ostentar con 
respecto al lugar que ocupan, así como de los tiempos medios de repuestas.

RECOMENDACIÓN: Optimizar los sistemas de información para que sea accesible el conocimiento 
de la situación de las listas de espera en cualquier provincia andaluza por los diferentes profesio-
nales referentes de las personas dependientes y sus familias, con el único ánimo de que toda la 
información que afecte a este tipo de procedimientos esté disponible.

SUGERENCIA: Fomentar procedimientos ágiles y diligentes donde se protejan las relaciones hu-
manas que sustentan y ofrecen bienestar a las personas en situación de dependencia, así como a 
sus familiares, como base de una atención digna de la persona en este ciclo vital.

Queja 22/1826

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad en Sevilla

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: La compareciente denuncia demora en la revisión del Programa 
Individual de Atención de su madre, afectada por un Grado III de gran dependencia.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que sin más dilación se dicte la Resolución de la revisión del Programa Indi-
vidual de Atención (PIA) de la persona dependiente, tomando como referencia que presentó su 
solicitud de revisión el pasado 20 de octubre de 2020.

SUGERENCIA: Consolidar la interoperabilidad organizativa de los sistemas de información que 
operen en el Sistema de Atención a la Dependencia, con la única finalidad de optimizar los tiempos 
de respuesta a la ciudadanía por parte de las Administraciones implicadas. 

Queja 22/2959

 ▷ Administración afectada: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía 

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: La persona promotora de la queja expone demora en la resolución 
de solicitud de traslado de expediente de dependencia de su madre, de Sevilla a Castilblanco de 
los Arroyos, por traslado de domicilio, para poder disfrutar del servicio que le corresponde por su 
situación de Gran Dependencia.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: para que se adopten las medidas organizativas que estimen convenientes, 
con el fin de que las solicitudes de traslado entre localidades de una misma provincia o entre 
provincias andaluzas, se tramiten y resuelvan en el plazo legalmente establecido de tres meses. 

RECOMENDACIÓN: para que se impulse el establecimiento de un procedimiento especial o se 
dé instrucciones para la elaboración de un protocolo interno que permita que estos traslados de 
domicilio dentro de la comunidad autónoma de Andalucía se resuelva en un plazo no más del 
estrictamente necesario, aprovechando la interoperabilidad entre las administraciones públicas 
y evitando la demora en trámites como el traslado de expedientes de dependencia desde la ad-
ministración autonómica a los Servicios Sociales Comunitarios. 

RECOMENDACIÓN: para que se analice lo ocurrido en el presente expediente de dependencia y 
se estudie la posibilidad iniciar de oficio reclamación por responsabilidad patrimonial, de confor-
midad con los artículos 32 a 35 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-administracion-que-sin-mas-demora-resuelva-la-revision-de-la-ayuda-por-la-dependencia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-las-solicitudes-de-traslado-de-su-situacion-de-dependencia-por-cambio-de-provincia-se
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Público, atendiendo a la demora habida en el procedimiento y las necesidades que han quedado 
sin cubrir de una mujer de 98 años de edad y condición de gran dependiente. 

Queja 22/6633

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad en Sevilla

 ▷ Estado de tramitación: En tramitación.

 ▷ Descripción de la actuación: La parte promotora de la queja denuncia la demora en la resolución 
del Programa Individual de Atención de su padre, para que se le reconozca el derecho de acceso 
a la prestación económica para cuidados en el ámbito familiar.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que sin más dilación se impulse la resolución del programa individual de 
atención de la persona dependiente reconociéndole el derecho de acceso a la prestación econó-
mica para cuidados en el ámbito familiar, permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho 
universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio y/o prestación que ayude y mejore la 
calidad de vida de la persona dependiente.

Queja 22/8395

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad en Cádiz

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Queja en la que la persona promotora expone la demora en la ela-
boración del Programa Individual de Atención (PIA) de su madre, propuesta para   la prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que sin más dilación se impulse la segunda fase del procedimiento con la 
aprobación de la propuesta del programa individual de atención, permitiendo con ello el recono-
cimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio y/o prestación 
que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

Queja 23/0046

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad en Sevilla

 ▷ Estado de tramitación: En trámite

 ▷ Descripción de la actuación: demora en el Programa Individual de Atención (PIA) de su marido, 
habiendo sido propuesta como modalidad de intervención más adecuada el servicio de unidad 
de estancia diurna, junto con el servicio de ayuda a domicilio complementario y el servicio de 
teleasistencia avanzada.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que sin más dilación impulse la tramitación del procedimiento de dependen-
cia de la persona afectada, requiriendo, de ser preciso la remisión de la propuesta de PIA elaborada 
por los Servicios Sociales Comunitarios, para hacer efectivo el recurso a favor del dependiente, 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-un-impulso-a-la-resolucion-del-programa-individual-de-atencion-de-la-persona-dependiente
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-la-administracion-a-que-resuelva-su-solicitud-para-la-ayuda-a-la-dependencia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-administracion-que-no-dilate-mas-la-remision-del-programa-de-ayuda-a-la-dependencia-de
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permitiéndose con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el 
disfrute de un servicio y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida.

Queja: 23/0411

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad en Sevilla

 ▷ Estado de tramitación: En trámite, a la espera de respuesta de la Resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: denuncia la demora en la valoración de la situación de dependencia 
de su hermana, de 72 años de edad, con un deterioro físico y cognitivo debido a su discapacidad 
psíquica de 65%, y empeorado de forma galopante requiriendo una persona las 24 horas del día.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: que sin más dilación se impulse la solicitud para el reconocimiento de la 
situación de dependencia de de la persona dependiente, mediante su valoración y el dictado de 
la correspondiente resolución y, siendo procedente, se dé traslado del expediente a los Servicios 
Sociales para la elaboración de su programa individual de atención, permitiendo con ello el recono-
cimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio y/o prestación 
que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

Queja 23/0640

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad en Granada

 ▷ Estado de tramitación: cerrada

 ▷ Descripción de la actuación: demora en la valoración de la situación de dependencia de su 
madre, de 86 años de edad y diagnosticada de Alzheimer, así como la respuesta dada por la 
Administración ante tal demora.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que sin más dilación se impulse la solicitud de revisión de grado instada 
por la persona solicitante, mediante su valoración y el dictado de la correspondiente resolución 
sobre su situación de dependencia y, siendo procedente, se dé traslado del expediente a los Ser-
vicios Sociales para la elaboración de su programa individual de atención, permitiendo con ello 
el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio y/o 
prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente, evitándose así que 
se cumpla el temor trasladado por el promotor de que la persona dependiente fallezca antes de 
poder disfrutar del recurso correspondiente.

RECOMENDACIÓN: Que se adopten las medidas organizativas que estimen convenientes, con 
el fin de que las solicitudes para el reconocimiento de la situación de dependencia o revisión del 
grado de dependencia, se tramiten y resuelvan en el plazo legalmente establecido de tres meses, 
sin que la zona en la que reside la persona dependiente sea una condicionante para los tiempos 
de tramitación.

Queja 23/1708

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad en Sevilla

 ▷ Estado de tramitación: En trámite, a la espera de respuesta de la Resolución.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/insistimos-a-la-delegacion-que-no-demore-mas-la-solicitud-para-el-reconocimiento-de-la-dependencia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-impulse-la-solicitud-de-revision-de-grado-instada-por-la-persona-solicitante
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/deben-valorar-el-grado-de-dependencia-de-la-persona-solicitante
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 ▷ Descripción de la actuación: La reclamante denuncia la demora en la revisión del grado de 
dependencia de su madre.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que sin más dilación se impulse la solicitud de revisión de grado instada por 
la persona solicitante, mediante su valoración y el dictado de la correspondiente resolución sobre 
su situación de dependencia y, siendo procedente, se dé traslado del expediente a los Servicios 
Sociales para la elaboración de su programa individual de atención, permitiendo con ello el recono-
cimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio y/o prestación 
que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

2.4.1.2. Educación y Universidades

Queja 22/2225 

 ▷ Administración afectada: Secretaría General de Desarrollo Educativo de la Consejería de Desa-
rrollo Educativo y Formación Profesional.

 ▷ Estado de la Tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Alumna con altas capacidades no accede al Equipo de Orienta-
ción Educativa (EOE) para su acreditación como alumna con Necesidades Específicas de apoyo 
educativo (NEAE) por cursar sus estudios en un centro privado.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA a fin de que el sistema SÉNECA de información y tratamiento de la gestión del sis-
tema educativo garantice la incorporación de todos los datos y circunstancias relacionadas con 
las Necesidades Específicas de Atención Educativa de todo el alumnado con independencia de 
la titularidad de los centros y su régimen económico.

RECOMENDACIÓN a fin de que, en aplicación de la normativa indicada, se promueva la acredita-
ción y registro del rango de ‘altas capacidades’ de la alumna afectada.

Queja 22/5998

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delega-
ción Territorial de Cádiz y Ayuntamiento de San Fernando 

 ▷ Estado de la Tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Seguimiento de las medidas de conservación de un Centro de 
Educación Infantil y Primaria (CEIP) en la provincia de Cádiz.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se proyecten y ejecuten las medidas de adecuación del inmueble 
que alberga el CEIP o para garantizar las adecuadas condiciones de sus instalaciones y del servicio 
educativo que presta. 

SUGERENCIA a fin de que definan entre la administración local y la autonómica de manera coor-
dinada las intervenciones que necesita el centro. 

https://defensordelmenordeandalucia.es/sugerimos-a-la-administracion-que-se-garantice-la-incorporacion-de-la-condicion-de-alumnado-con
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/ponen-en-marcha-las-intervenciones-que-el-centro-educativo-necesita
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Queja 22/6119

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delega-
ción Territorial de Universidad, Investigación e Innovación en Huelva y Ayuntamiento de Ayamonte

 ▷ Estado de la Tramitación: Abierta, esperando respuesta de las administraciones.

 ▷ Descripción de la actuación: Actuaciones para la mejora de las infraestucturas de un colegio 
de educación infantil y primaria (CEIP) en Ayamonte. 

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que, de manera coordinada, se proyecten y ejecuten las medidas de ade-
cuación del inmueble que alberga el CEIP para garantizar las adecuadas condiciones climáticas 
y energética de sus instalaciones y del servicio educativo que presta.

Queja 23/0269

 ▷ Administración afectada: Consejería Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación 
Territorial en Huelva y Ayuntamiento de Aracena 

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada, aceptada por parte de la Delegación Territorial y Discrepancia 
técnica por parte del Ayuntamiento

 ▷ Descripción de la actuación: Actuaciones para la mejora de instalaciones de un centro educativo 
ubicado en Aracena.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA a fin de que definan entre la administración local y la autonómica de manera coor-
dinada las intervenciones que necesita el centro a través de la programación de sus necesidades. 

Queja 23/3323

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delega-
ción Territorial en Huelva y Ayuntamiento de Niebla (Huelva).

 ▷ Estado de la Tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Intervención para la mejora de la climatización de un CEIP (Centro 
de Educación Infantil y Primaria) en la provincia de Huelva.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA, a fin de que la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesio-
nal en Huelva y el Ayuntamiento de Niebla dispongan de las vías de apoyo y colaboración en sus 
respectivos ámbitos para atender las necesidades de climatización de los centros educativos y, en 
particular, en el CEIP de referencia.

Queja 23/3554

 ▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delega-
ción Territorial en Sevilla y Ayuntamiento de Utrera (Sevilla).

 ▷ Estado de la Tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Intervenciones para mejorar la climatización en un CEIP (Centro 
de Educación Infantil y Primaria) de Utrera (Sevilla).

https://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-la-adecuacion-climatica-y-energetica-de-un-centro-educativo-en-huelva
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/sugerimos-que-ambas-administraciones-se-coordinen-para-atender-la-solicitud-del-ampa-de-reformas-en
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/sugerimos-a-las-administraciones-que-colaboren-en-la-climatizacion-de-un-colegio-en-la-provinica-de
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-se-atiendan-las-necesidades-de-climatizacion-de-un-centro-educativo-en-utrera
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 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA, a fin de que la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profe-
sional en Sevilla y el Ayuntamiento de Utrera dispongan de las vías de apoyo y colaboración en 
sus respectivos ámbitos para atender las necesidades de climatización de los centros educativos 
y, en particular, en el CEIP.

2.4.1.3. Infancia y Adolescencia

Queja 22/3567 

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Arahal (Sevilla).

 ▷ Estado de la Tramitación:  cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Tiene dos hijos con necesidades especiales que participan en ac-
tividades deportivas acuáticas organizadas por el Ayuntamiento de Arahal. Se queja porque les 
aplican la tarifa prevista para adultos

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Apreciamos que en el caso expuesto en la queja se ha producido un cálculo 
erróneo del importe de la tasa a abonar por el interesado, por lo que resultaría procedente que 
corregirse la misma y se redujera a la cuantía prevista para usuarios infantiles.

SUGERENCIA: Consideramos necesario que de cara al futuro se acometa una revisión de las Orde-
nanzas municipales para que se definan con claridad las tasas a abonar tanto por personas adultas 
como por menores de edad y también, en su caso, por personas con alguna diversidad funcional, 
diferenciando en este supuesto también entre personas adultas y menores. 

Queja 22/6919

 ▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de opor-
tunidades. Delegación Territorial de Sevilla. 

 ▷ Estado de la Tramitación: Cerrada, aceptada.

 ▷ Descripción de la actuación: Abuelos siguen sin recibir respuesta expresa a la solicitud que 
presentaron para seguir teniendo a su nieta en acogimiento familiar

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Adoptar las medidas precisas para evitar que en el futuro la Delegación Te-
rritorial de Sevilla se aparte de lo previsto en la normativa vigente y los procedimientos se dilaten 
en el tiempo, dictando la resolución correspondiente en la forma, con el contenido y en el plazo 
previsto en la normativa.

Queja 22/7410

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Sevilla.

 ▷ Estado de la Tramitación:  cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Fiesta de Halloween para menores celebrada en una sala de fiestas 
de Sevilla con exceso de aforo y otras irregularidades que comprometían la salud y seguridad de 
las personas asistentes.

https://defensordelmenordeandalucia.es/sugerimos-al-ayuntamiento-que-revise-las-tasas-por-actividad-deportiva-a-menores-y-personas-con
https://defensordelmenordeandalucia.es/abuelos-reciben-respuesta-a-la-solicitud-que-presentaron-para-seguir-teniendo-a-su-nieta-en
https://defensordelmenordeandalucia.es/investigamos-fiesta-de-halloween-para-menores-celebrada-en-una-sala-de-fiestas-con-exceso-de-aforo-y
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 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIAS:

1 Que por parte de la Policía local se elaboren y ejecuten planes específicos de intervención con 
ocasión de eventos festivos conocidos y en los que se produce concentración de jóvenes y adoles-
centes, tales como la celebración del fin de año o Halloween.

2 Que por parte del Ayuntamiento se inicien los trámites para la elaboración de unas Ordenanzas 
específicas reguladoras de las características y singularidades que deben reunir los estableci-
mientos o recintos dedicados a celebrar de modo permanente u ocasional eventos festivos cuyos 
asistentes sean preferentemente personas menores de edad.

Queja 22/8235

 ▷ Administración afectada: Federación Andaluza de Futbol (RFAF). 

 ▷ Estado de la Tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Presunto maltrato a un menor jugador de un club de futbol infantil 
en Jerez de la Frontera (Cádiz).

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN a fin de que desde las atribuciones de la RFAF se promueva el estudio del caso 
analizado y la actuación de los recursos de la federación, en particular del “Defensor del Menor 
del Fútbol Andaluz”.

Queja 23/1688

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Valverde del Camino (Huelva).

 ▷ Estado de la Tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: No admiten a un niño con discapacidad en la escuela de verano 
de un colegio de la provincia de Huelva.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA a fin de que se adopten las medidas previstas en la legislación de protección y ga-
rantía de los derechos de las personas con discapacidad, favoreciendo la presencia de menores 
entre las actividades de ocio y, en particular, en el “Aula de Verano”.

Queja 23/3162

 ▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Dele-
gación Territorial de en Almería. 

 ▷ Estado de la Tramitación: Abierta.

 ▷ Descripción de la actuación: Demora superior a cinco meses en los trámites de renovación de 
su título de familia numerosa.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Para que la Delegación Territorial que omita la práctica administrativa de no-
tificaciones de resoluciones o actos administrativos que afecten a los derechos o intereses de los 
administrados por correo ordinario, debiendo efectuarse mediante procedimientos que permitan 

https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-a-la-federacion-de-futbol-que-intervenga-ante-la-denuncia-de-un-padre-por-la-discriminacion
https://defensordelmenordeandalucia.es/queremos-que-se-garantice-la-participacion-de-los-menores-con-discapacidad-en-las-aulas-de-verano
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/recomendamos-que-se-utilicen-otras-vias-de-notificacion-de-resoluciones-ademas-del-correo-ordinario
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tener constancia fehaciente de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por el 
interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro, y de la identidad fide-
digna del remitente y destinatario de la misma, debiendo asimismo cumplirse con la obligación 
de incorporar al expediente la documentación acreditativa de la notificación efectuada.

Queja 23/5813

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad en Huelva.

 ▷ Estado de la Tramitación: Abierta.

 ▷ Descripción de la actuación: Familia extensa solicita volver a tener a su sobrino en acogimiento 
familiar. Se demora su nueva valoración de idoneidad.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se adopten las medidas necesarias para evitar los retrasos que se vienen 
produciendo de forma reiterada en los procedimientos conducentes a la valoración de la idoneidad 
de personas que se ofrecen para el acogimiento familiar de menores, especialmente cuando dichos 
retrasos conllevan demoras en la adopción de medidas de protección necesarias para satisfacer 
el interés superior de la concreta persona menor de edad.

2.4.1.4. Personas en situación y/o riesgo 
de vulnerabilidad

Queja 20/4831

 ▷ Administración afectada: Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad.

 ▷ Estado de tramitación: Abierta.

 ▷ Descripción de la actuación: Denuncia la atención de los trabajadores sociales del Centro Pe-
nitenciario de Huelva.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que por parte de esa Consejería se considere la posibilidad de la valoración no 
presencial de aquellos solicitantes que se encuentren privados de libertad, solicitando la colabora-
ción de los Equipos Técnicos de los establecimientos penitenciarios para que faciliten información 
tanto médica como social a los técnicos de los Equipos de Valoración y Orientación.

RECOMENDACIÓN: Que en aras de los principios de coordinación y colaboración entre Adminis-
traciones se promueva un protocolo de actuación para la tramitación de los expedientes de reco-
nocimiento o revisión de grado de discapacidad de las personas presas que facilite a los equipos 
técnicos de valoración la emisión de los informes. 

Queja 21/4405

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad en Málaga.

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada, aceptada.

 ▷ Descripción de la actuación: Denegación del baremo de movilidad reducida.

https://defensordelmenordeandalucia.es/recomendamos-que-se-agilicen-los-procedimientos-para-la-valoracion-de-la-idoneidad-para-el
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-consideren-la-posibiidad-de-la-valoracion-no-presencial-de-la-discapacidad-en-personas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-atiendan-su-recurso-por-disconformidad-con-la-denegacion-del-baremo-de-movilidad
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 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se den las instrucciones necesarias para que, a la mayor brevedad posible, 
se proceda a emitir la resolución expresa que corresponda al recurso de alzada presentado por el 
interesada, con fecha 5 de junio de 2021.

RECOMENDACIÓN: Que se doten de los medios precisos, de índole técnica,  informática o de cual-
quier otra naturaleza, así como del personal necesario, para que puedan resolverse los recursos 
administrativos en unos plazos razonables y respetando los plazos establecidos por su normativa 
reguladora.

Queja 21/7496

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad en Cádiz.

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Demora resolución 7 meses de la RMISA.

 ▷ RESOLUCIÓN:

SUGERENCIA: Para que se dicten las instrucciones necesarias y se realicen las averiguaciones opor-
tunas con la finalidad de iniciar de oficio una revisión del expediente de RMISA del interesado, con 
la documentación remitida junto a esta resolución y la obrante en el expediente administrativo 
del promotor de la queja, dictándose una nueva resolución, respetándose los principios generales 
y garantías procedimentales. 

Queja 21/0500

 ▷ Administración afectada: Viceconsejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda.

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Desestimación de AVRA de propuesta de adjudicación del Ayun-
tamiento de Baeza a pareja con discapacidad.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: en orden a que se impartan las instrucciones oportunas para que por parte 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) no se puedan rechazar las pro-
puestas de adjudicación de viviendas formuladas por las administraciones municipales, salvo que 
se acredite que las personas propuestas no cumplen con los requisitos concretos exigidos para 
el acceso al programa de vivienda protegida de que se trate u otros establecidos establecidos de 
forma expresa conforme a los principios de legalidad, igualdad y seguridad jurídica, o bien que 
concurra otro impedimento legal imperativo para la adjudicación.

RECOMENDACIÓN: en orden a que, cuando quede vacante alguna vivienda titularidad de AVRA 
en el municipio de Baeza, se ponga a disposición del Ayuntamiento para que, previa valoración 
de la situación actual de la situación de las personas interesadas en la presente queja, se valore de 
nuevo su adjudicación conforme a la normativa de aplicación.

Queja 22/2651

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad en Cádiz.

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada, aceptada.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-revisen-de-oficio-la-solicitud-de-la-renta-minima-de-la-persona-antes-la-incidencia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-respondan-a-su-recurso-de-disconformidad-por-rechazar-su-solicitud-de-renta-minima
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 ▷ Descripción de la actuación: Desistida de su solicitud de RMISA por no aportar los documentos 
requeridos.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se den las instrucciones necesarias para que, a la mayor brevedad posible, 
se proceda a emitir la resolución expresa que corresponda al recurso de alzada presentado por la 
interesada con fecha 31 de marzo de 2022.

RECOMENDACIÓN: Que se doten de los medios precisos, de índole técnica,  informática o de cual-
quier otra naturaleza, así como del personal necesario, para que puedan resolverse los recursos 
administrativos en unos plazos razonables y respetando los plazos establecidos por su normativa 
reguladora.

Queja 22/3019

 ▷ Administración afectada: Viceconsejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda.

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Ayuda alquiler Covid-Sevilla desistida por no subsanar, no han 
recibido documentos subsanación.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: para que, atendiendo al derecho de la ciudadanía a una buena Administración, 
se proceda de forma inmediata a resolver la solicitud presentada por la interesada al amparo de la 
convocatoria publicada el 1 de julio de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y 
social del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual y a notificar su resultado a esta Defensoría.

Queja 22/3304

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Ayuda vivienda Ayuntamiento Alcalá de Guadaíra sin respuesta 
desde 2015.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se arbitren las medidas necesarias para localizar la resolución por la 
cual se archivó de oficio el procedimiento de convocatoria de Ayuda Social para colaborar en los 
gastos de la vivienda habitual del año 2015.

RECOMENDACIÓN para que, por parte de ese Ayuntamiento, se realicen cuantas actuaciones 
sean necesarias con objeto de dar respuesta a los escritos de petición formulados por la interesada, 
debiéndose mandar también copia de la misma a esta Institución.

Queja 22/3664

 ▷ Administración afectada: Dirección General de Protección Social y Barriadas de Actuación Pre-
ferente. 

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada, aceptada.

 ▷ Descripción de la actuación: RMISA: Recurso de alzada octubre 2021.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/urge-que-resuelvan-su-solicitud-de-ayuda-al-alquiler-de-su-vivienda
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-responder-al-escrito-sobre-el-procedimiento-de-convocatoria-de-ayuda-social-del
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pendiente-de-respuesta-a-su-recurso-de-alzada-de-2021-pedimos-mas-medios-y-que-respondan-sin-mas
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 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se den las instrucciones necesarias para que, a la mayor brevedad posible, 
se proceda a emitir la resolución expresa que corresponda al recurso de alzada presentado por la 
interesada con fecha 13 de octubre de 2021.

RECOMENDACIÓN: Que se doten de los medios precisos, de índole técnica,  informática o de cual-
quier otra naturaleza, así como del personal necesario, para que puedan resolverse los recursos 
administrativos en unos plazos razonables y respetando los plazos establecidos por su normativa 
reguladora.

Queja 22/3738

 ▷ Administración afectada: Viceconsejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. 

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Ayuda alquiler 2018. Por error solo solicitó el año 2018.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: que se den las instrucciones necesarias para que, a la mayor brevedad posible, 
se proceda a emitir la resolución expresa que corresponda al recurso potestativo de reposición 
presentado por la interesada con fecha 18 de enero de 2021.

Queja 22/3972

 ▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igual-
dad en Almería. 

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada, aceptada.

 ▷ Descripción de la actuación: Discapacidad: Disconformidad con valoración perjuicio en su ju-
bilación anticipada.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Para que, sin más dilación, se permita dar a conocer al interesado todos los 
hechos en los que se ha basado su dictamen para que tenga el conocimiento completo y pueda 
apreciar que la Administración está actuando dentro de los límites impuestos por la ley; o en su 
defecto se retrotraigan las actuaciones al momento en el que se dictó el acto, para que el órgano 
competente proceda a emitir un nuevo pronunciamiento conforme a derecho.

Queja 22/4939

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Coria del Río. 

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Elaboración informes de inserción social para la tramitación del 
arraigo social. Provincia de Sevilla.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que, en cumplimiento de la normativa de aplicación referida, los informes 
sean emitidos y notificados a los interesados en un plazo de 30 días desde la fecha de solicitud, 
requiriendo a las personas solicitantes la documentación pertinente para la emisión del informe 
adoptando para ello las medidas necesarias.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-administracion-que-atienda-su-solicitud-sobre-su-expediente-de-ayuda-al-alquiler-de-su
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/es-importante-que-la-persona-afectada-conozca-toda-la-informacion-sobre-su-dictamen-para-poder
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/requerimos-al-ayuntamiento-de-coria-del-rio-la-elaboracion-de-informes-de-insercion-social
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RECOMENDACIÓN: Que para la valoración de la integración de las personas migrantes en cumpli-
miento de la Instrucción DGI/SGRJ/3/2011, en los informes de inserción social se recoja el “sentido 
favorable o desfavorable del informe en base a la ponderación de los aspectos señalados en el art. 
124.2.c) del Reglamento de la Ley Orgánica” que son los medios económicos con los que cuente, 
vínculos familiares con residente en España y esfuerzos de integración a través del seguimiento de 
programas de inserción sociolaborales y culturales sin exigir por tanto una carencia en el padrón 
de su Ayuntamiento.

Queja 22/5110

 ▷ Administración afectada: Dirección General de Protección Social y Barriadas de Actuación Pre-
ferente. 

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: RMISA: Recurso de alzada en abril 2022 sin contestación.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se den las instrucciones necesarias para que, a la mayor brevedad posible, 
se proceda a emitir la resolución expresa que corresponda al recurso de alzada presentado por la 
interesada con fecha  27 de abril de 2022.

RECOMENDACIÓN: Que se doten de los medios precisos, de índole técnica,  informática o de cual-
quier otra naturaleza, así como del personal necesario, para que puedan resolverse los recursos 
administrativos en unos plazos razonables y respetando los plazos establecidos por su normativa 
reguladora.

Queja 23/1208

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Málaga

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada, aceptada

 ▷ Descripción de la actuación: Necesidad de vivienda. Unidad Familiar con 7 miembros. Desahu-
cio por ocupación

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se proceda a empadronar, sin más dilación, a la familia de la interesa-
da en la vivienda en la que residen, transcurridos más de tres meses desde su solicitud, conforme 
a lo dispuesto en la la Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría del Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, por la que se publica la Resolución 
de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección 
General de Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los 
Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal.

RECOMENDACIÓN para que tanto los servicios sociales comunitarios como el Instituto Municipal 
de la Vivienda consideren a la interesada empadronada en ese municipio desde la fecha de su 
solicitud (10 de noviembre de 2022) a los efectos que procedan, dado que al haber transcurrido 
más de tres meses desde la solicitud de empadronamiento opera el silencio positivo, conforme 
a lo dispuesto en la la Resolución de 29 de abril de 2020, de la Subsecretaría del Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, por la que se publica la Resolución 
de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección 
General de Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los 
Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-resuelvan-el-recurso-de-alzada-por-desacuerdo-ante-la-desestimacion-de-la-renta-minima
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-sin-mas-dilaciones-empadronen-a-la-familia-de-la-interesada-en-la-vivienda-en-la
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2.4.1.5. Salud y Bienestar

Queja 19/0718

 ▷ Administración afectada: Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 

 ▷ Estado de tramitación:  cerrada con la aceptación de la Resolución

 ▷ Descripción de la actuación: El promotor de la queja inicialmente nos trasladaba las deficiencias 
apreciadas en el proceso de sometimiento a técnicas de reproducción humana asistida (ovodona-
ción) en el Hospital Virgen del Rocío de Sevilla. En el transcurso de las actuaciones, el interesado 
nos comunicaba que habría formalizado reclamación por responsabilidad patrimonial ante el 
SAS, por mala praxis en el proceso referido, por lo que centramos nuestra gestión en conocer 
el estado de tramitación del mismo y, en particular, si se había completado la documentación 
previa imprescindible (historia clínica e informe del centro sanitario).

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: debe abordarse una evaluación del Servicio de Gerencia de Riesgos que permi-
ta detectar las ineficiencias del mismo y adoptar medidas eficaces de reorganización y suficiencia 
en la dotación de medios personales y materiales, con la finalidad de permitir la observancia de la 
resolución expresa en plazo de los procedimientos de responsabilidad patrimonial.

Queja: 21/8014

 ▷ Administración afectada: Área de Gestión Sanitaria Sur de Sevilla y la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud

 ▷ Estado de tramitación: En fase de tramitación.

 ▷ Descripción de la actuación: Queja sobre la denegación al acceso a historia clínica de su her-
mano fallecido por falta de legitimación 

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN sobre la procedencia de reconocer la legitimación del interesado en el acceso 
a la historia clínica de su hermano fallecido, canalizando su solicitud mediante el requerimiento al 
mismo de la documentación acreditativa precisa para el adecuado ejercicio de su derecho.

RECOMENDACIÓN sobre la armonización del derecho de acceso a la historia clínica de personas 
fallecidas por parte de familiares con legitimación de grado legal bastante, dentro del sistema 
sanitario público de Andalucía, dirigiendo a todos los Centros sanitarios las instrucciones que po-
sibiliten unificar criterios de información y actuación conformes con la legislación, la doctrina y la 
jurisprudencia, en especial, con la Sentencia de 3 de febrero de 2023 de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional.

RECOMENDACIÓN sobre la consiguiente oportunidad de modificar el formulario establecido para 
solicitar el derecho de acceso a la historia clínica de forma que se detallen las diferentes circunstan-
cias en base a las cuales se puede solicitar legítimamente el acceso a la historia clínica de personas 
fallecidas y la documentación necesaria en cada caso.

Queja 22/3749

 ▷ Administración afectada: Hospital Virgen de Valme

 ▷ Estado de tramitación:  cerrada con la aceptación de la Resolución

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-sas-que-evalue-el-servicio-de-gerencia-de-riesgos-para-mejorar-las-deficiencias-que
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-facilitar-el-el-acceso-a-la-historia-clinica-de-su-hermano-fallecido
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-se-le-informe-sobre-los-accesos-producidos-por-los-profesionales-sanitarios-a-su-historia-de
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 ▷ Descripción de la actuación: La compareciente denuncia la falta de información sobre los ac-
cesos producidos por los profesionales sanitarios a su historia de salud de manera motivada y 
razonada 

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que sin más dilación se dé respuesta a la petición de la interesada sobre los 
accesos producidos por los profesionales sanitarios a su historia de salud de manera motivada y 
razonada.

RECOMENDACIÓN: Que se doten de los medios precisos para que puedan resolverse las peticio-
nes de idéntica naturaleza respetando el marco temporal que estipula la normativa reguladora.

Queja 22/7176

 ▷ Administración afectada: Hospital Juan Ramón Jiménez

 ▷ Estado de tramitación: En fase de tramitación.

 ▷ Descripción de la actuación: El promotor de la queja expone la demora en intervención quirúr-
gica para reducir hernia inguinal, habiendo transcurrido el plazo de garantía

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: que se adopten las medidas organizativas oportunas para que se respete el 
plazo máximo previsto normativamente para la práctica de las intervenciones quirúrgicas.

RECOMENDACIÓN: que en los casos en los que se supere el plazo máximo establecido sin que la 
intervención quirúrgica se haya realizado, y siempre que no hayan concurrido circunstancias que 
determinen la suspensión del mismo o la pérdida de la garantía, se comunique a los ciudadanos 
la posibilidad de acudir a un centro privado para someterse a la intervención que precisan.

RECOMENDACIÓN: Que se revisen los protocolos, instrucciones o prácticas existentes en el segui-
miento y cumplimentación de las peticiones de historia clínica, implantando fórmulas de orga-
nización y gestión de las solicitudes que proporcionen a la parte peticionaria toda la información 
oportuna y, en aquellos casos de entrega de documentación incompleta, se impulse la remisión 
posterior por el órgano responsable, sin que deban mediar reiteraciones de la parte solicitante. 

Queja 22/7320

 ▷ Administración afectada: Hospital de Poniente-El Ejido

 ▷ Estado de tramitación: En fase de tramitación

 ▷ Descripción de la actuación: El promotor de la queja expone la demora en intervención quirúr-
gica de artroscopia lamentando haber vencido el plazo de respuesta asistencial de 120 días garan-
tizado por el Decreto 209/2001, de 18 de septiembre, sin que la operación hubiera sido realizada 

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECORDATORIO de deberes legales, por entender vulnerados los siguientes preceptos y regla-
mento: Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: artículo 6.1.d) y artículo 6.1.m). Y Decreto 
209/2001, de 18 de septiembre, por el que se establece la garantía de plazo de respuesta quirúrgica 
en el Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Queja 23/3540

 ▷ Administración afectada: Hospital Juan Ramón Jiménez

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-hospital-juan-ramon-jimenez-que-adopte-medidas-para-respetar-el-plazo-maximo
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-recordamos-al-hospital-de-poniente-el-ejido-su-obligacion-de-cumplir-con-los-plazos-de-las
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-hospital-juan-ramon-jimenez-que-cumpla-con-los-deberes-que-tiene-para-garantizar-los
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 ▷ Estado de tramitación: En fase de tramitación

 ▷ Descripción de la actuación: El promotor de la queja expone la demora en intervención quirúr-
gica para la extracción de vesícula

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECORDATORIO de deberes legales, por entender vulnerados los siguientes preceptos y regla-
mento: Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: artículo 6.1.d) y artículo 6.1.m). Y Decreto 
209/2001, de 18 de septiembre, por el que se establece la garantía de plazo de respuesta quirúrgica 
en el Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Queja: 23/3542

 ▷ Administración afectada: Hospital Virgen de las Nieves

 ▷ Estado de tramitación: En fase de tramitación.

 ▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja expone la demora en intervención qui-
rúrgica para sustitución de rodilla total por una osteartrosis

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECORDATORIO de deberes legales, por entender vulnerados los siguientes preceptos y regla-
mento: Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: artículo 6.1.d) y artículo 6.1.m). Y Decreto 
209/2001, de 18 de septiembre, por el que se establece la garantía de plazo de respuesta quirúrgica 
en el Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

Queja 23/5902

 ▷ Administración afectada: Hospital Juan Ramón Jiménez

 ▷ Estado de tramitación: En fase de tramitación.

 ▷ Descripción de la actuación: Un matrimonio denuncia la demora en sendas intervenciones 
quirúrgicas de que se encuentran a la espera. En el caso de la esposa, de prótesis de rodilla, y en 
el caso del esposo del canal espinal y vértebras.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECORDATORIO de deberes legales, por entender vulnerados los siguientes preceptos y regla-
mento: Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: artículo 6.1.d) y artículo 6.1.m). Y Decreto 
209/2001, de 18 de septiembre, por el que se establece la garantía de plazo de respuesta quirúrgica 
en el Sistema Sanitario Público de Andalucía.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-al-hospital-la-necesidad-de-cumplir-con-los-plazos-en-las-prestaciones-sanitarias
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-hospital-el-cumplimiento-de-los-plazos-para-sendas-intervenciones-quirurgicas-de-un
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